
NôM. 39. Viernes 10 de Marzo de 1871.

boletín ^ ©fteml
DE LA SMiOVKih DE VALLADDEIO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli—! 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica' 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej' de 3 de Njidem- 
bre de i^^j.J \

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
os BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
Iiitoridadcs al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los cditorcs de los mencionados periódicos. ^*^“1 
«eptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SSGGIONBS EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limas. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ortlenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la •orooraciou ó lependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y llsposlclones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Ministerio de la Guerra.

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS DEL 
EJÉRCITO.

ACADEMIA DEL CUERPO.

Debiendo verificarse exámenes de 
ingreso en esta Academia en I." de 
Julio próximo para la admisión de 20 
soldados alumnos, pueden presentarse 
al concurso lodos los que reúnan las 
circunstancias marcadas en la instruc
ción adjunta; en la inteligencia de 
que los que fueren admitidos tendrán 
que sujelarse á las alteraciones ó mo
dificaciones que por práctica de la ex
periencia ó disposiciones superiores se 
hiciesen en el reglamento actual de la 
Academia.=Rafael Echagüe.

IlVSTRUCClOiV 
para los aspirantes ti ing;reso 
en la Academia especial de In

genieros del ejército^

^rlículo del reg^lamenlo org'ánico gue se 
re/ieren al ingreso.

Art. 18. Tienen opcion á ingresar 
en clase de alumnos los Oficiales é in- 
divíduo.s de tropa del Ejército, Milicias 
y Armada, y todos los jóvenes que 
reutian las condiciones detalladas en 
el sistema de admisión que previene 
este reglamento.

Los alumnos recibirán en la Acade
mia la instrucción científica y militar 
necesaria para ser Oficiales de Inge
nieros, dividiéndose en dos clases: los 
que cursen los dos primeros años se 
denominarán soldados alumnos, y Al
féreces alumnos los que cursen el ter
cero.

Art. 19. El uniforme que unos y 
otros usarán será el mismo que el de 
los Oficiales del cuerpo, sin divisa al
guna de graduación militar los soldados 
alumnos. Los que estén en posesión de 
algún grado ó empleo en las armas 
generales usarán las divisas que cor
respondan á dicho grado.

Arl. 24. Los soldados alumnos, al 
terminar con aprovechamiento todos 

los e.studios que comprenden el pri
mero y segundo año académicos, as
cenderán á Alféreces alumnos. Luego 
que prueben el tercero, tendrán en
trada en el cuerpo como aspirantes á 
Tenientes, y continuarán cursando el 
año de grandes prácticas, al cabo de 
cuyo tiempo sufrirán un exámen de 
opo.sicion á puestos. Los que sean 
aprobados en él ascenderán á Tenien
tes, tomando número por órden de 
antigüedad, y pasando á la situación 
de excellentes los que no tengan colo
cación en la plantilla reglamentaria.

.T.rt. 25. To lo Alférez alumno que 
por falta de aplicación ú otra cual
quier causa perdiere el tercer año aca
démico no percibirá el sueldo de su 
clase mientras repita todo ó parte de 
él, conservando, sin embargo, su cate
goría.

Art. 26. Al abrirse las clases de
berán los alumnos estar provistos de 
los I bros Correspondientes, y surtidos 
de reglas, compases, escuadras, tras- 
portadores, Cortaplumas y demás efec
tos de dibujo.

Art. 27. Sea cual fuese el número 
de años que un alumno permanezca en 
la Academia hasta salir á Teniente, sólo 
se le abonarán como servidos cuatro.

Art. 31. Los padres ó tutores de 
los soldados alumnos que no gocen 
sueldo de Oficiales de ejército estarán 
obligados á‘asistir á sus hijos ó pupilos 
ton la asignación suficiente para su 
decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltase á este 
deber, se le advertirá por el jefe; en 
caso de no surtir efecto la advertencia 
después de trascurridos dos meses, usa
rá el, Subdirector de la facultad de 
obligarles por los medios naturales.

Art. 42. Se establece el principio 
de la libertad de enseñanza, aplicando 
tódos sus efectos á la instrucción y á 
las circunstancias que se requieren 
para ingresar en la Academia y cursar 
en ella las asignaturas que constituyen 
la carrera del Ingeniero militar.

Ari. 43. El Estado facilitará gra
tuitamente la enseñanza en la Acade
mia, sin exigir á los alumnos derechos 
de matrículas ni exámenes.

Arl. 44. Como consecuencia de lo 
que se establece en el artículo 18, po
drá ingresar en la Academia todo es

pañol que mediante los requisitos que 
se prescribirán haya adquirido priva
damente, y pruebe por medio de exá
menes, la instrucción que se determina 
en este reglamento.

Art. 45. Los conocimientos que se 
exigen para ingresar en el primer año 
académico se dividen en dos grupos: 
el primero comprende aquellas mate
rias en las que los aspirantes deben 
probar su suficiencia por medio de 
exámen, y son:

Geometría descriptiva con sus apli
caciones á las sombras y perspectiva.

Topograha.
Mecánica racional.
Física.
Química.
Mineralogía y Geología.
Traducción correcta del idioma 

francés.
Dibujo.
Constituyen el segundo grupo las 

materias que los aspirantes deben acre
ditar (por medio de certificación de 
establecimientos habilitados) haber 
cursado con aprovechamiento, y son 
los siguientes:

Retórica.
Psicología.
Lógica.
Et ica.
Historia universal y particular de 

España.
Geografía. -
Fisiología.
Higiene.

Art. 48, Para poneren relación los 
derechos que se adquirirán mediante 
la enseñanza en la Academia y la ins- 
trnecion privada, se establecen las re
glas siguientes:

1 .’ Ingresarán en la Academia 
como soldados alumnos los que que
riendo estudiar en la misma hayan ob
tenido en el concurso censuras que les 
den derecho á ello. Si alguno de estos 
quisieren estudiar privadamente, re
cibirán un certificado en que se les 
acredite el expresado |derecho; enten
diéndose que entre unos y otros han 
de componer el total de las plazas de 
alumnos vacantes en la Academia.

2 .“ Al final del primer curso habrá 
exámen, tanto para los que hayan es
tudiado en la Academia como para los 
que lo hayan hecho privadamente; y 
si son aprobados, pasarán á estudiar 

el curso inmediato los que deseen se
guir en el establecimiento; y á los que 
no se les expedirá certificado de haber 
ganado el primer año. Este mismo 
método tendrá efecto en los exámenes 
del segundo año, y los que lo ganen 
serán declarados Alféreces alumnos, 
expidiéndose certificación de segundo 
curso á los que quieran seguir priva- 
damente.

3 ." Lo mismo se practicará en el 
tercer año; pero con la precisa condi
ción, para los que hayan estudiado pri
vadamente, de incorporarse al año de 
grandes prácticas como aspirantes á 
Tenientes, quedando sujetos á lo que 
previene este reglamento sobre tal 
extremo.

Art. 57. Todas las clases teóricas 
de la Academia serán públicas, prévio 
el permiso del Subdirector, que le otor
gará á quien lo Solicite.

Art. 58. Los oyentes conservarán 
la más esmerada compostura durante 
las clases, pudiendo obligarles el Pro
fesor á salir de ella cuando cometan 
faltas que á su juicio requieran esta 
determinación, de la cual dará cono
cimiento al Jefe.

Art. 59. El Subdirector, oyendo el 
parecer de los Profesores, podrá negar 
la asistencia á clase al oyente que rein
cida en las faltas marcadas en el artí
culo anterior, ó bien desde luego á la 
primera si su gravedad lo exigiese.

Art. 60. Con el objeto de que se 
guarde el órden debido durante las 
explicaciones, los oyentes estarán obli
gados á entrar y salir de clases á las 
horas en que lo verifiquen los solda
dos y Alféreces alumnos.

Al t. 61. Los oyentesque en la épo
ca de exámen quisieran ser examina
dos de tudas ó algunas de las materias 
que constituyen un año académico lo 
solicitarán del Subdirector con 15 
dias de anticipación. Del resultado del 
exámen se les expedirá un certificado 
por los Jefes del establecimiento.

Art. 62. Los oyentes que quisieran 
pasar á ser alumnos del establecimiento 
tendrán que practicar lo siguiente:

1 .” Lo manifestado para estos en 
los artículos 71,73, 74, 75 y 76.

2 .” Acreditar por medio de los 
certificados del Subdirector haber sido 
aprobados en los exámenes de la Aca
demia, así en las materias que consii-
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luyan el examen tie cnlrada, como en 
el de todas las clases de los años ante* 
rieres á aquel en que quieran ingresar.

Art. 63, Si algún oyente ingresara 
en tercer año, será promovido al em
pleo de Alférez alunino; y si en el de 
grandes prácticas^ se sujetarán a las 
mismas reglas indicadas para los Al
féreces alumnos.

Art. 64- l^as prescripciones conte
nidas en los dos articules anteriores 
serán aplicables á todos los individuos 
que deseen ingresár en el estableci
miento en cualquiera año, aunque no 
pertenezcan á la clase de oyentes.

Art. 71. Las circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingre
so en la Academia, que se verificará 
por exámen de oposición, serán:

1 .® La aptitud física determinada 
en la ley de reemplazos del ejército; y 
respecto de la vista, que no presenten 
los defectos de miopía ó presbicia.

2 .® Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos.

3 .® Poseer los conocimientos que 
se determinen en los programas de 
oposición.

Art. 72. Todos los años se anun
ciará en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines q^dales de provincias el nú
mero de plazas de alumnos que haya 
que proveer en la Academia especial 
del cuerpo, y la fecha en que tendrá 
lugar el concurso público para la ad
judicación de ellas.

A esta publicación se acompañará el 
programa de las materias que compren
de el exámen de oposición, detallando 
los ejercicios en que se subdivida, como 
asimismo todas las que han de corres
ponder á los cursos de primero, segundo 
y tercer año, con especificación termi
nante de los libros de texto y sus a u tóres.

Art.73. Publicado quesea elllama- 
miento en la Gaceta del Gobierno y en 
los Boletines de provincia, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes 
presentarán ante la .lunta de Profeso
res, por conducto del Secretario, sus 
instancias acompañando los documen
tos siguientes, legalizados en la forma 
que previenen las leyes del reino:

1 .‘' Fé de bautismo ó acta de naci
miento del pretendiente.

2 .° Certificación de la Autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia, en que haga constar que el 
pretendiente no tiene impedimento le
gal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

3 .® Certificación que acredite su 
buena conducta.

4 .® Certificaciones de haber cursa
do las materias de segunda enseñanza.

Art. 74. La Junta resolverá sobre 
las instancias así documentadas, comu
nicando su acuerdo á los interesados 
el Subdirector de la Academia, á quien 
se presentarán los pretendientes para 
ser reconocidos por el Facultativo y 
tallados en presencia del Jefe del 
Detall.

Uno y otro acto se harán constar 
por medio de certificaciones extendi
das én sus respectivos expedientes.

Art. 75. Las instancias de referen
cia se dirigirán con la debida «anticipa
ción á lá fecha que se señale para el con
curso y con oficio de remisión, expre
sando con claridad las materias de 
que desea examinarse, los nombres de 
sus padres ó tutores y las señas de su 
domicilio.

Estos documentos serán devueltos á 
los interesados si no fuesen admitidos 
en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar 
los acuerdos de la Junta se harán por 
los interesados al Ingeniero general.

Los pretendientes con carácter mi
litar solicitarán del ingeniero gene

ral por medio del Director de su arma 
la autorización parii presenlarse à 
exámen.

Cuando les sea comunicada la reso
lución de esta Autoridad admitiéndo- 
les, se le presentarán, así como al Sub
director de la Academia.

El Ingeniero general pondrá á dis
posición de sus Jefes á los aspirantes 
militares que no llet¡en las condicio
nes exigidas, ó que Henándolas no 
puedan ser admitidos.

Art. 76. Los aspirantes militares 
promoverán sus instancias ántes del 
15 de Mayo, no debiendo ser cursadas 
por sus Jefes las qut se presentaren 
con posterioridad á < ste dia, ni tam
poco admitidas por lo Junta de Profe
sores las de los paisanos despues del 
10 de Junio, pudiendo conceder hast<a 
el 23 de dicho mes como plazo para 
subsanar las faltas de los expedientes.

Art. 77. El dia 30 de Junio, y en 
presencia de los aspirantes admitidos 
á exámen, se verifica-á el sorteo que 
debe determinar el orden según el 
cual han de ser examinados, sin que 
despues pued<a admitirse ninguno que 
no hubiese sido sorteado.

Art. 78. El exámen de ingreso 
comprenderá las matufias siguiente»:

PRIMER EJERCICIO.

Geometría descrip .iva con sus a|)li- 
caciones á las sombras y perspectiva. 
=Planos acola dos.= Topografía.

SEGUNDO EJERCICIO.

Mecánica racional.

TERCER EJERCICIO.

Física. = Química. = Mineralogía y 
Geología.

CUARTO EJERCICIO.

Idioma francés.=l)ihujo lineal, to
pográfico y de figura.

Los programas detallados que han 
de servir para estos exámenes serán 
redactados por la Junta de Profesores 
y remitidos por el Subdirector al In
geniero general, quien los aprobará ó 
modificará despues de oir á la Junta 
superior facultativa. Dichos progra
mas habrán de publicarse con un año 
de anticipación al menos
;^Respect0 de las materias, más bien 

propias de la segundi enseñanza, bas
tará acreditar por medio de certifica
ción haber sido aprobado de ellas en 
establecimientos habilitados. (Art. 45.)

Art. 79. El exánun de ingreso ten
drá lugar ante un Tribunal compuesto 
de todos los Profesores de la Acade
mia. Los examinadores calificaran la 
suficiencia de los pretendientes cu
cada uno de los ejercicios citados por 
medio de una relación de censuras 
conforme á formulario.

Para apreciar el resultado final del 
exámen, se asignarán los valores cero, 
uno, dos, tres y cuatro á cada una de 
las notas de malo, mediano, bueno, 
muy bueno y sobres aliente, con que 
cada Profesor haya cadficado el apro
vechamiento del exa minando en cada 
uno de los tres prirat ros ejercicios. La 
suma de los números que representen 
las notas de cada ií dividuo fijará su 
puesto entre los demás aspirantes.

Si dos ó más individuos alcanzasen 
la misma suma, obtendrífn la prefe
rencia aquellos que hayan sido apro
bados de mayor número de ejercicios 
de una sola vez; si ac n resultasen igua
les, se efectuará idénfiea operación con 
las notas de dibujo, que darán la pre
ferencia entre ellos; y de subsistir to
davía iguales, recaerá la elección en el 
de más graduación militar, y en su 
defecto en el de menor edad.

Al remitir el Subdirector las notas 

pondrá las observaciones que juzgue 
convenientes sobre el personal de los 
individuos que hayan sufrido con 
aprovechamiento el exámen de uno ó 
más ejercicios.

Los aspirantes reprobados en algu
no de los ejercicios serán excluidos de 
la admisión.

Art. 80. Se entenderá aprobado 
en el exámen de admisión en cada 
ejercicio el que obtenga por lo menos 
la nota de bueno por pluralidad. El 
que no alcance estas notas se enten
derá reprobado.

Art. 81. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir á los ejercicios 
ó se hubiesen retirado sin concluirlos 
pierden todo derecho á ser examina
dos en aquel año, debiendo empero 
ser calificados con las notas de desapro
bación los que las hubiesen merecido 
por los ejercicios practicados.

Art. 82. Despues de los exámenes 
de las materias que comprende el in
greso, se verificarán los de los aspi
rantes que pretendan ganar algunos 
de los cursos del plan de estudios de 
la Academia,

Art. 83. Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los pretendientes 
admitidos al concurso, el Ingeniero 
general, dando preferencia á los que 
hubiesen sido aprobados con la cir
cunstancia de ganar años de estudio, 
nombrará alumnos de la Academia á 
todos los que hubiesen sido aproba
dos, ó á los primeros de estos con ar
reglo á sus censuras y sin distinción 
de clases si su número excediese al 
de las vacantes, remitiendo relación 
de los agraciados al Ministerio de la 
G tierra.

A los que no tuviesen cabida des
pués de ser aprobados se les expedirá 
por el Subdirector una certificación 
que acredite las censuras que hubie
ran merecido, la cual servirá para que 
puedan presentarse en otro, concurso 
sin necesidad de nuevo exámen; pero 
para ser declarados alumnos habrán 
de atenerse al valor de sus censuras 
en concurrencia con los demás oposi
tores. Si los que se hallen en este caso 
quisieren examinarse nuevamente para 
mejorar las censuras obtenidas en el 
año anterior, podrán verificarlo, en
trando entonces en concurrencia con 
los demás examinandos.

Los que sólo fuesen aprobados en 
parte de los ejercicios que constituyen 
el exámen podrán pedir tambien los 
certificados correspondientes, con la 
presentación de los cuales no tendrán 
necesidad de sufrir nuevo exámen de 

, dichas materias en los concursos suce
sivos, á no ser que voluntariamente lo 
soliciten para mejorar la censura ob
tenida.»

PROGRAMA
DE LAS MATERIAS QUE HAN DE CONSTITUIR 
EL EXAMEN DE INíTrESO EN LA ACADEMIA DE

INGENIEROS.

Primer ejeroieio.

G-eometria descriptiva.
Introducción á la Geometría des

criptiva.=Objeto.—Determinación de 
un punto en el espacio.—Sistemas de 
proyecciones.--Representación del pun- 
to.=Representacion de la línea recta. 
—Trazas.=Problemas referentes á lí
neas rectas.=Generacion y represen
tación del plano.^Problemas referentes 
á planos—Paralelismo y perpendicu
laridad de rectas y planos.=Angulos 
de rectas.=Giros y abatimientos.— 
Aplicaciones.—Cambio de pianos de 
proyección.=Considerâciones sobre es
tas dos teorías.=Resülucion del ángulo 
triedro.=ldea3 preliminares.^Triedro 
suplementario.=Problemas relativos á

los triedros.—Superficie de los polie
dros-Proyecciones de los mismos.= 
Secciones planas, intersecciones y des
arrollo dc los poliedros =Líneascurvas. 
^Curvatura normal, tangente.=Cír- 
culo osculador y rádio de curvatura.= 
Construcción del rádio de curvatura, 
de la normal y de la tangente.—Evol
ventes y evolutas.=Curvas de muchos 
centros.=Lugares geométricos.=Cur- 
vas dc error ó de ensayo.=R('presen- 
tacion de las curvas planas.=Guivas 
de segundo grado =:Giclóides.=Epici- 
clóides, espirales.=Proyecciones de las 
líneas de doble curvatura.^Generación 
y representación de las superficies ci
líndricas, cónicas, de revolución y de 
segundo grado,=Planos tangentes en 
general.—Idem á superficies cilíndricas 
cuando es dado el punto de contacto. 
=Planos tangentes á las superficies 
cónicas; de revolución y de segundo 
grado cuando es dado el punto de 
contacto.=Generacion y representa
ción del hiper bolóide de revolución 
de una hoja.=Plano tangente.^^Super
ficies desarrollables en general.=Ca- 
ractéres y propiedades.—Generación. 
=Líneas geodésicas. = Superficies do 
igual pendiente.==Superficies desarro
llables. =Caractéres generales.^Cilin
dricas y cónicas.^Superficies evolven
tes y evolutas de las curvas planas. = 
Superficies acanaladas. = Inter.seccion 
de superficies.—Tangentes.—Intersec
ción de un cilindro con un plano, su 
desarrollo, trasformada de la intersec- 
cion.=Oira solución de la sección 
plana de un cilindro,=Ioterseccion de 
una curva con un plano.=Seccion rec
ta de un cilindro oblícuo.=Modo de 
conocer cuando una curva dada por 
su,s proyecciones e.s plana.^Désarroilo 
del cilindro, trasformada de la inter
sección.=Gasos particulares.—Intersec
ción de una superficie de revolución y 
un píano.==Secciones planas del hi- 
perbülóide de revolución de una hoja. 
=Discusion.—Reconocer a priori la 
naturaleza de la sección causada por 
un plano en un hiperbolóide de revo
lución de un«T hoja.—Intersección de 
superficies curvas. = Intersección de 
una recta y un cilindro.^Intersección 
dc dos cilindros.=Idem de una curva 
y un cilindro.—Desarrollo, trasformada 
de la intersección.—Intersección de co
nos.=Idem de cilindros y conos.=Idem 
de una recta y un cono =Idem de una 
curva y un cono.=:Interseccion dc una 
recta ó una curva con una esfera.— 
Intersección de un cono y una esfera, 
ya sean ó no concéntricas.=Desarrollo 
de una superficie cónica cualquiera.= 
Intersección de dos superficies de re
volución. =lnterseccion de un parabo- 
lóiile y un hiperbolóide.—Idem de una 
superficie de revolución con cilindros, 
conos y esferas.—Planos tangentes á 
las superficies cuando no es dado el 
punto de contacto.=Planos tangentes 
por un punto exterior en general.= 
Idem á las superficies de revolución y 
de segundo grado —Casos particulares. 
=Pla nos tangentes paralelos á una 
recta.=Sólucion general.—Aplicación 
á las superficies de revolución y de se
gundo grado,=iCasos particulares.= 
Planos tangentes pasando por una rec
ta.—Solución general y aplicación á 
una esfera.r=Casos particulares=Pla- 
nos tangentes por una recta á las su
perficies de revolución y de segundo 
grado. = Casos particulares. = Planos 
tangentes paralelos á un plano.—Casos 
particulares.=Planos tangentes á va
rias superficies á la 'vez.=Hélices.== 
Representación gráfica; tangentes.=r=: 
Idem paralelas á un plano ó á una rec- 
ta.=Helizo¡de desarrollable; plano tan
gente; desarrollo. — Problemas referen
tes á esferas y pirámides.=Epiciclóide3 
planas y esférK;as,=NQCÍones generales
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sobre las superficies gauchas ó ala vea- 
das. = Generación.=Cono director.= 
Hiperboloide- de una hoja.—-Division 
homográfiea de las generatrices.=Pa- 
rabolóide hiperbólico ^Planos tangen
tes á las superficies gaucha-.,-ya sea 
dado ó ño el punto de contacto.= 
Ejemplos de superficies gauchas.=Ele- 
mentos singula res.=:Vértices.=Helizói- 
des gauchos.—Plano tangente.—Torni- 
llos.—Su perficies normales.=Intersec 
cion de superficies gauchas entre sí, y 
con cilindros, conos y superficies de 
revol «cion.=CurvatU'ra de líneas.= 
Angulos de Curvatura y de torsión.= 
Diferencia esencial de los centros de 
curvatura entre las curvas planas y 
alaveadas.=Toda curva admite infini
tas evolutas. =Superficie polar.=Pro- 

’blemas.— Curvatura de superficies.— 
Definiciones.—Secciones normales de 
mfixima y mínima curvatura.=Punio 
umbilical—Superficies oseuladoras.— 
Líneas de curvatura en una superficie.

Planos acotados

Idea general del sistema de acota
ciones.=Inierseccion de superficies y 
problemas sobre planos tangentes.= 
Tangentes á curvas planas y gauchas. 
=Plano tangente á la superficie del 
terreno por puntos tomados en él y 
fuera.=:Plano tangente por una recta 
que deje debajo de sí á la superficie.— 
Planos tangentes sujetos á otras con
diciones.

Sombras.

Principios generales.=Métüdo gene
ral. =Apiicacion á una esfera.=Som- 
bras propias y arrojadas por cuerpos 
terminados por caras planas.=Rayos 
paralelos.—Rayos de luz particulares. 
=Aplicacion á las sombras dé una 
chimenea sobre un tejado.=Ejemplos 
varios.^Sombras propias y arrojadas 
por cuerpos terminados por superficies 
curvas.=Sotnbras de un nicho.—Oira 
aplicación á las sombras de un punto. 
=Puntos brillantes.

Perspectiva.

Noc¡one.s generates.^Método de los 
puntos de concurso.=Ejeinplos.^Pro
blemas diversos sobre la.s líneas rectas. 
=Escalas de perspecti va.i=Dista ocia 
figurada ó reducida.^Problemas in
versos de perspectiva. — Ejemplos.= 
Perspectiva de líneas curvas.=Ejem- 
plos varios.=Método general de pers
pectiva .=Perspecti va de las sombras. 
=Perspectiva por reflexión curiosa.= 
.^namos/ora, ca bal lera.—Id ea general 
de estas perspectivas.

Topografía.

Nociones preliminares ^Diferentes 
métodos de representar el terreno.= 
Líneas de máxima pendiente; sus pro
piedades características.=Escalas; su 
definición y construcción.—Ideas ge
nerales sobre el modo de levantar un 
plano topográfico.—Red de triángulos 
y forma de estos.=Eleccion de la base. 
^^Orientación del plano.=Reduccion 
de los ángulos al horizonte.—Idem al 
centro de estación.^Instrumentos para 
la medida de distancias horizontales, 
el paso, cuerdas, cadenas, cinta metá
lica, reglas sencillas, reglas montadas 
sobre piés.=Operaciones y resolución 
de problemas con solo el auxilio de 
alineaciones, cuerdas y piquetes.^Me
dida de distancias ó alturas en parte y 
en todo inaccesibles,=:Escuadra de 
Agrimensor.^Pantómetra; su descrip- 
cion.~Graf0metro; su descripción.— 
Levantamiento del plano de un polí
gono con estos instrumentos.=Nonius.

—Curvilíneos, rectid’neos,=:Plancheta; 
descripción, colocación de la plancheta 
para el levantamiento de un plano.= 
Brújula ordinaria, propiedades de la 
aguja imantada, descripción y uso de 
la brúju a; verificaciones —l^evanta- 
mieuto de un plano con este instru
mento. -= Instrumentos de refl xión, 
principio fundamental.=Descrtpcion y 
uso riel sextante, círculo entero, semi
círculo de Douglas y escuadras de re- 
flexi ni. =. Instrumentos repetidores; 
principio en que están fundados.— 
feodoli’o ordinario y de Richer.=Ve- 
nficaemnes y rectificaciones; modo de 
usar 1,—Oí»jel<) de la nivelación topo- 
gráfici.—Plano general d? compara
ción; cotas, curvas y superficies de 
nivei.—Niveles de perpendículo.=ldem 
de agua.—Idem de aire de Chezy.= 
Idem de reflexión.—Descripción y usos 
de estos instrumentos.=Vliras.==Dife- 
rentes modos de hallar la diferencia 
de nivel entre dos puntos.==Paniógra- 
fos.—Descripción y uso.

Segundo ejercicio.
MECÁNICA RACIONAL.

Cinemática.

Movimiento considerado indepen
diente de sus causas.=VIovimienlü de 
un puntH.=:Velocidad.=Ecuaeion fini
ta del movimiento uniforme.—Idem 
diferencial. = Movimiento uniforme
mente variado.—Movimiento rectilí 
neo’variado en general.=M'>vimiento 
curvilíneo dç un punto»=Direccion de 
su velocidad.—Composición y descom
posición de velocidades.—Componen
tes paralelas á los ejes.=Desviacion.= 
Componentes según los ejes.=Direc- 
cion de la desviación.=Aceieracioii en 
el movimiento desviatono.—Compo
nentes de la desviación según la tan
gente y la normal.=Componentes tan- 
genriai y normal de la aceleración en 
el movimientodesviatorio =Movimien- 
lo de un sistema.

Velocidad angular.=Caso de ejes 
concurrentes.=Ruta ciones infinita men
te pequeñas.=Ejes paralelos.=Reduc- 
cion general de rotaciones y traslacio
nes cualesquiera.=Movimienlo parale
lo á un plano.—Reducción general á 
un movimiento helizoidal.=Movimien- 
to alreiledor de un punto fijo.—Idem 
en general.=Demostracion analítica 
de Ia^ pr/paradunes anteriores ^^Expli
cación de la velocidad y de la desvia- 

■ cion en el movimiento lelativo de un 
punto —Velocidad en este movimiento. 
=Veloci.lad relativa.=Desviacion en 
este movimiento.—crasos particulares. 
=Desviacion en el movimiento re
lativo.

Estática.

Nociones y principios generales.= 
Fuerzas =Masa.=sDensidad. —Division 
lie a Mecánica.=Principio> generales. 
««Ejemplos de aplicación de estos prin
cipios.=Cambio dcl punto de aplica
ción de una fuerza. =Sistemas equiva
lentes. ^Componentes y resultantes.= 
Ejemplo.s—Composición y equilibrio 
de fuer za-> aplicadas á un mismo punto. 
=R‘ 'U.tante de dos luerza'..=Com- 
posi. ion y equilibrio de fuerza-, en 
número cualquiera aplicadas á un 
punto libre.=Equilibrio de un punto 
sujeto á permanecer sobre una su
perficie ó curva fijas.—Composición 
y equilibrio de fuerzas paralelas.= 
Resultante y momentos.—Caso de un 
número cualquiera de fuerzas parale
las.—Teorema sobre momentos y centro 
de las fuerzas paralelas.—Composición 
y equilibrio de los pares.—Composi
ción de pares cuándo los ejes sean ó 
no paralelos.—Traslación de pares.=

Representación.=Equilibrio. = Condi
ciones y ecuaciones de equilibrio de 
un sistema rígido cualquiera entera
mente libre. = Reducción general. = 
Equilibrio de fuerzas dirigidas de un 
modo cualquiera en el espacio. —Idem 
cuando están situadas en un plano. = 
Idem cuando sean paralelas.=Gondi- 
ciones de equilibrio en los sistemas 
que no sean libres.^Condiciones para 
que un sistema de fuerzas tenga re
sultante único.=Su determinación y 
análisis. —Comparación de los momen- 
lo.s máximos relativos á diferentes 
puntos.=Eje central.= Dispo3Ícion de 
los demás á su alrededor.=Equilibrio 
de sistemas de figura variable, com
puesto de muchos sistemas rígidos.= 
Ejemplos—Equilibrio de un hilo flexi
ble é inextensible, sometido en todos 
sus puntos á fuerzas cualquiera.=Hilo 
solicitado por fuerzas normales.=Orí- 
gen del principio de las velocidades vi
tuales. =Equilibrio de un panto único, 
de una barra rígida.=De un sistema 
rígido cualquiera y de un sistema fle
xible. = Demostracion general del prin- 
cijiio de las velocidades virtuales.= 
Caso en que las condiciones no depen
dan solamente de las coordenadas. = 
Explicación sobre las fuerzas produci
das por los enlaces.=Aplicacion al equi
librio de un hilo flexible.=Propiedad 
del máximun ó el mínimum.

Aplicaciones.
Aplicación de la teoría de las fuer

zas paralelas á la gravedad.s=Determi- 
nacion tle los centros de gravedad.= 
De las líneas, de las superficies y de 
los volúmenes. = Diversas propiedades 
del centro de gravedad.—Teorcina de 
Guldin y aplicaciones.=Ejemplos sobre 
centros de gravedad de líneas, super
ficies y volúmenes.=Equilibrio de un 
hilo pesado.—Catenaria.=Ejemplos.= 
Aplicación de composición de fuerzas. 
—Atracción de un cuerpo sobre un 
punto material.=Accion de un punto 
cualquiera sobre un punto muy lejano. 
=Accion de una capa elíptica sobre 
un punto exterior =Superficies de ni- 
vel.=Aplicacion á la esfera.

Máquinas en equilibrio.
Nociones preliminares.=Cuerdas.== 

Equilibrio én la palanca y sus aplica- 
cione.s á la balanza, peso de báscula 
eic.=Po!eas fija y müvib=Combina- 
ciones de poleas.=Equilibrio en el 
torno ordinario y diferencial.=Pre- 
.siones sobre los apoyos.—Equilibrio de 
un cuerpo pesado sobre un plano in- 
clinadó. = Equilibrio en la rosca. = 
Rosca sin fin.=Goña.=Rodillo.=Gric. 
=Comprobacion de que en todas las 
máquinas simples se verifica el princi
pio de las velocidades virtuales.

fSe continuará.J

TERCERA SECCION.

NÚM. 2.014.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de PaUadoUd.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Anuncio.=Se halla vacante 
en el Instituto de Leon la Cátedra de 
Agricultura teórico-practica, dotada, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
la' cual ha de proveérse por opo:.icion 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 4.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y en el l.” del decreto 
de 4 óe Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la 

Universidad de Oviedo en la forma 
prevenida cn el título segundo de di
cho reglamento. Para ser admitido á 
la oposición solo se requiere tener el 
título de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias sección de las naturales, ó de 
Ingeniero agrónomo, ó tener aproba
dos los ejercicios para dichos grados.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Oviedo en el im- 
prorogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos ó copias autorizadas 
de ellos que acrediten su aptitud le
gal, de un programa razonado de las 
enseñanzas correspondientes á la Cá
tedra que trata de proveerse y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que 
se anuncia.

Según lo dispuesto en el art 8.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines o/i- 
dales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos, los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 14 de Febrero de 1871.=El 
Director general, Juan Valera.=Es co
pia: el Secretario general accidental, 
Luis S. Roman.

Num. 2.014.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Palladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Anunc¡o.=Se halla vacante 
en el Instituto de Zaragoza la Cáte
dra de Historia natural dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.’ 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870 y el 1.” del decreto de 4 de Ju
lio último.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Zaragoza en la forma 
prevenida en el título segundo de di
cho reglamento. Para ser admitido á 
la oposición solo se requiere tener el 
título de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias Sección de las naturales ó te
ner aprobados los ejercicio.s para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Zaragoza en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos ó copias autorizadas 
de ellos que acrediten su aptitud le
gal, de un programa razonado de las 
enseñanzas correspondientes á la Cá
tedra que trata de proveerse y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que 
se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines (^1' 
dales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 14 de Febrero de 1871.=E1 
Director general, Juan Valera.=:Es co
pia: el Secretario general accidental,, 
Luis S. Roman. .
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ANUNCIO PARTIGULAÍU

VENTA DE CASAS.

Por la testamentaría del finado Don 
Justo Cieza Mazariegos, se procede á 
la enagenacion en pública subasta de 
las fincas que á continuación se ex
presan.

Una casa en esta población, calle de 
los Arces núm. 9, compuesta de bode
gones, planta baja, principal, segunda, 
tercera y desván.

Otra en la misma, plazuela de Chan
cillería núm. 5, de planta baja, prin
cipal y desván.

Otra en la calle de Magaña, núm. 4, 
de planta baja, principal y desván.

Otra en la Plazuela de la Solanilla, 
núm. 3, de planta baja, principal y 
desván.

Y otra en la Acera de San Francisco 
núm. 26, de moderna construcción, de 

¡ planta baja, entresuelo, principal, piso 
1 segundo, tercero y desván.

El dia señalado para la subasta lo 
es el 27 del que rige, en la Notaría de 
D. Castor Simon Toranzo, calle de San 
Blas núm. 16, á las doce de su mañana, 
donde se halla el pliego de condiciones 
para el remale, quien está encargado 
de oir las proposiciones que se hagan, 
y de dar cuantas esplicaciones puedan 
ser precisas.

NuM. 2.003.

CASA DE COMISION.
Centro general de toda clase 

de IVcgocios.

El objeto de este establecimienlo, es 
evacuar en COMISION lodos los en
cargos que se le confíen y con especia
lidad los s¡guientes:=Toda clase de 
asuntos Ja(¿/cia^es, Contencioso-^ílmínis- 
trativos, Consultas verbales y por escrito, 
para lo cual se cuenta con ilustrados 
Abogados de conocida reputación y 
de inteligentes Escribanos, anticipando 
esta casa los fondos necesarios hasta su 
terminación. = iVos encarg‘amos del 
cumplimiento de exhortes en cualquier 
punto de España, el Extranjero y Ül- 
tramar.=5¿ dán instrucciones para la 
egecucion de la Ley de Matrimonio y 

i Registro civil, dispensas, impresos, di
ligencias y toda clase de formalarios. 
—Hacemos testamentarías, cuentas,par
ticiones, é informaciones posesorias.— 
Cambios compra y venta de fincas y 
papel del Estado.—Asistimos á juicios 
verbales y de conciliación, 'subastasy 
con tratos.—Administramos toda clase de 
fincas por sólo un 3 por 100 anual.= 
Reclamamos todo lo que se pierda ó 
estravie en los Ferros-carriles.—5^ 
compran á censo fincas urbanas, tierras 
y posesiones rurales.=5¿ dá razón dé 

| quienes prestan dinero yen qué forma.
Las instrucciones y bases bajo las 

cuales haremos estos servicios con la 
mayor actividad y reserva, se venden 
impresos á dos cuartos egemplar, calle 
de San Marlin núm. 19, entresuelo 

1 derecha.

Valladolid: 18'íl.=Inijrénla de Garrido.
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